
Jurisprudencias "C"

  

Circunstancias Atenuantes en materia Penal

      

Compensación. Operatividad como medio de extinción de la obligación tributaria.

      

Competencia de los Tribunales Superiores de lo Contencioso Tributario para conocer
de la nulidad de actos administrativos de efectos generales y contenido tributario,
dictados por la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.

      

Competencia del funcionario confrontador y la prescindencia total y absoluta del
procedimiento legalmente establecido.

      

Condenatoria en costas a la Administración Tributaria. Nuevo criterio.
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Jurisprudencias "C"

Consagración del Derecho a la Defensa en la Ley Orgánica de ProcedimientosAdministrativos.      

Consulta de sentencias.      

Control difuso y control concentrado.      

Costas. Procedencia en alzada.      

Cuantía necesaria en materia tributaria para ejercer apelación ante la Sala PolíticoAdministrativa del Tribunal Supremo de Justicia.      

Cuantía para el ejercicio del recurso de apelación contra las decisiones de losTribunales Superiores de lo Contencioso Tributario.      

Cuantificación de los daños en el proceso contencioso tributario. Requisitos deprocedencia.    
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